
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTALY DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0054/10/16 FOLIO No. 09/2016-01348

SECREMRM ¿MEMOmmm a 4 VALIDo' HASTA: 15 DE ABRIL DE 2017
YRECURSDSNATURALES -‘ .

Con fundamento en IO dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo ForestalI
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitaria de Importación, se expide el presente Certificado para IOS productos forestales descritos a continuación

bg] Definitiva Temporal | De los productososubproductos forestales [_I Maderables IL] No Maderables
Nombre o Razón Social: CTBL MEXICO, S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: CME120518JL1
Domicilio: BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO 40 PISO 21, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC I SECCION
C.P.: 11000 (A ITeléfono: 015562830100 ext. 5457
Localidad: MIGUEL HIDALGO IEStado: CIUDAD DE MÉXICO
Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE MATERIAL TRENZABLE NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Cantidad: 10,000 (DIEZ MIL)
MIMBRE, Sallx viminalis; ESPARTO, Stlpa tenacisslma; Bejuco, Cissus verticillata; Paja blanca, ¿ Unidad de medida: Piezas
LCgIamagrostis purpurascens Fracción arancelaria: 4601.29.01

Iana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA. NL., MANZANILLO, COL. [Destino dentro del país: ESTADO DE MÉXICO
País de origen: ALEMANIA. ARGENTINA. AUSTRALIA (cONIUNIDAD AUSTRALIANA). AUSTRIA (REPUBLICA DE). BANGLADESH (REPÚBLICA POPULAR DE), Pais de
BÉLGICA, BIELORUSIA, BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL). CAMBOYA, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), COLOMBIA (REPÚBLICA DE), DINAMARCA procedencia:
(REINO DE), ESPAÑA (REINO DE). ESTADOS UNIDOS DE AMERIcA. FILIPINAS (REPÚBLICA DE), FRANCIA. HONG KONG (REGION ADMINISTRATIVA ESPECIAL ESTADOS

DE LA REPUBLICA). INDIA (REPUBLIOA DE LA), INDONESIA (REPUELIDA DE). ITALIA. JAPON. MACAO, MALASIA (FEDERACION DE). MARRUECOS (REINO DE). UNIDOS DE

MEXIcO, NEPAL (REPÚBLICA DE). NUEVA zELANDIA, PAISES BAJOS (REINO DE LOS) (HOLANDA). PERÚ (REPÚBLICA DEL). POLONIA (REPUBLICA POPULAR AMÉRICA
DE), PORTUGAL, REPÚBLICA cI-IEOA, RUMANIA (REPUBLICA DE), SUEcIA (REINO DE), SUIZA. TAILANDIA (REINO DE). TAMAN, TUNEz (REPUBLICA DE).

TuROUIA (REPUBLICA DE), VIETNAM (REPUBLICA socIALISTA DE), RUSIA (FEDERACION RUSA), REPÚBl ESLOVAcA. SRI LANI<A (REPUBLICA

DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) 3
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): [Destino fuera de México:
REQUISITOS FlTOSANlTARlOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS O CON FOSFURO DEALUMINIO 1.16 GIM3 DURANTE 48 HRS.

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL .

PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE MEI'ILO 4B GRIM3 DURANTE 24 HRS. O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS. CONTRA

PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR P

l, b“‘(IARSE AL LAB TORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA D RECCIOMM‘ÉÉ i.‘ TAL Y E SUELOS PARA

La DIAGNÓSTICO DI TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA D ' -

DESPUÉS DE SU Efifim EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

/ / A I'ï AUTOR‘ZAC|ÓN iba OPT 7MB
FIRMA: / / \L ,

NOMBRE/z LIc. u us 'OMIRAFUENTES ESPINOSA

R DE 24 HORAS

ÜEOPANCHADO
I PUESToyEL DIREqTOR EN RAL\ l: Emma m crsmwïmfirq

En la jefat/ura de Verifi :ación ' Forestal y teniendo a la vista los productos arrifigsétose constataMutua)! enfermedades y han
cumplido con los requiS los flt ‘ aqui de tos. Se supervlsg la adecuada aplíwdón de haiamlenlo profiláctleo consignado como requisito para SU importación.

Producto aplicado i I Dosis (3' Tiempo de exposición . Concesionario o empresa

NOMBRE Y FIRMA DEL VE IjCADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN:
i y H 17 DE OCTUBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLÏ/DE PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


